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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
SECRETARIA 

DESTINOS 

Circular. -Excmo. Sr.: He tenido a 
bien confirmar en el cargo de ayoidante 
de campo del General de división don 
Miguel Núñez de Prado Susbidas, Di-
rector general de Aeronáutica, al coman-
dante de ESTAiDO MAYOR D. Tomás 
Iglesias Aspiroz, quien desemjpeñalba el 
mismo cometido a la inmediación del re-
ferido Generai en su anterior destino. 

Lo» comunico a V. E. para sii conoci-
miento y cumlplimiento. Madrid, 14 de 
enero de 1936. 

MOLKRO 
Señor.,, 

Circular. Exicmo. Sr.; He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del 
General de brigada D. Alejandro RJO-
driguez González, ayudante de camipo 
de S. E. el señor Presidente de la Re-
pública, al comandante de CABALLE-
RIA D. Francisco González Peral, dis-
'ponibte forzoso en la sexta división or-
gánica. 

Lo comunico a V, E. para su cono-
cimiento y cumipilimiento. Madrid, 14 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

SE€CION D E PERSONAL 

ASiCENiSOS 

Circular. Eiocmo. Sr.: He resuelto 
que la orden' circtiilar de 3.1 de diciembre 
ffltiino (ÍD. O. náim. 2 del año actual), 

por la que se asciende entre otros al 
empleo de sargento remontista al cabo 
Antonio Ortega Claret, como procedente 
del Esteblecimiento de Cría Caballar del 
Protectorado en Marruecos, se entienda 
rectificada en el sentido de que su pro-
cedencia es el Depósito Central de Re-
monta. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cum'plimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Excmo. Sr.: Viste la instancia pro-
movida por doña Catalina Moro Pier-
navieja, con residencia en Zaragoza, 
calle de Riela, núm. 16, tprincipal, en 
solicitud de que por haber fallecido 
en acto del servicio su hijo Fausto 
•SánoHez Mioro, el día 9 de ogülbre de 
1934, cuando pertenecía como icabo a 
la Escuela de Aplicación de iGaballe-
ría y de Equitación del Ejército, se 
le ascienda a sargento poraU£ tuv.o 
vacante de este empleo; teniendo , en 
icuenta que a los ascendidos 'Uor oc-
den cir.culac de IS d'e febrero del año 
próximo pasaido (iD. O. núiíL .39), se 
les rectificó la antigüedad por oü-a 
de 12 de septiemibre siguiente ( IDIA-
Eio O F I C I A L rnúm. 214), concediéndo-
doles la de primero de agosto de 
1934, fedha anterior a la deil óbito, he 
resuelto ascender al cabo Di. Fausto 
Sánchez Moro, al empleo de sargen-
to de .CABADLERIA, con dicha an-
tigüedaid, sin que este ascenso ipueda 
surtir efectos económicos de jiinguna 
clase. 

,Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y 'Cumípllimiento. Madrid, 
9 de enero de 19.̂ 6. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgámica. 

Señor 'General de la quinta división 
orgánica. 

O O N L C U I R L S O S 

Circular. Exlcmio. Sr. :.Con arreg-lo al 
inciso segundó de la orden circular de 

8 de julio de 1919 (C. L. núm, 265), he 
resuelto se anuncie a concm-so la va-
cante' de juez perinaneiite de causas, co-
rrespondiente a teniente coronel de IN-
FANÍTTERIA, que existe en la cuarta 
división orgánica. 

Los aspirantes a ella promoverán sus 
instancias en el plazo de veinte días, a 
contar de la fecha de la publicación de 
esta disposición, las que serán cursadas 
directamente por el j ¿ e de quien depen-
dan, a la autoridad judicial de dicha 
división, teniendo en cuenta lo que pre-
ceptúa el decreto de 17 de enero de I93S 
(D. O. núm. 17). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cutnlplimiento. Madrid, 14 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo al 
inciso s^imdo de la orden circular de 
8 de julio de 1919 (C.'L. núm. 265), he 
resuelto se anuncie" a concurso la vacante 
de juez permanente de causas, corres-
pondiente a capitán de INFANTERIA, 
que exisite en la segunda división orgá-
nica. 

Los aspirantes a ella promoverán sus 
insltaucias en el plazo de veinte días, a 
contar de la fecha de la publicación de 
esta disposición, las que serán cursadas 
directamente por el jefe de quien depen-
dan a la autoridad judicial de dicha di-
visión, teniendo en cuenta lo que pre-
ceptúa el decreto de 17 de enero de 1935 
(D. O. núm. 17). 

•Lo comunito a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 14 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir 
una vacante de secretario permanente de 
causas de la plaza de Melilla, corres-
pondieiiite a alférez de INFANTERIA, 
he resuelto disjwner que se anuncie el 
oportuno concurso. Los aspirantes a ella 
promoverán sus instancias en el plazo de 
veinte días, a contar de la fedia de la 
publicación de esta disposición, las que 
serán cursadas por el Jefe de quien de-
pendan a la Autoridad judicial de las 
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Fuerzas Militares de Marruecos, tenien-
do en cuenta lo que preceptúa el decre-
to de 17 de enero de 1935 (D. O. nú-
mero 17). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

D ' E S T . I N O , S 

Excnio. Sr.: He resueilto que los auxi-
liares aidministralivos de la primera sec-
ción del CUiERPO AUXILIA®, SUB-
ALTERNO DEL EJERCITO, don 
Francisco Gil García, D. José Reig 
Llopis y D. Pedro Serreit Escorihuela, 
ajctualmente destinados en .las Oficinas 
del Cuartel General de la tercera divi-
sión, Pagaduría Militar de Valencia y 
Comanldanicia de Ingenieros de dicha di-
visión, resipelcitivamente, paisen a prestar 
sus servicios, en comisión, por un pla-
zo máximo de .dos meses, a las órdenes 
del Comandante Militar de Baileares, el 
que podrá emplearlos donde las necesi-
dades del servicio lo exijan, debiendo 
efectuar la inicoiiporación a Palma de 
Mallorca cocí urg-encia. 

Lo comunico 'a V. E. para su cono-
cmiiento y cumípilim¡ienito. Madirid, 13 
de enero de 1936. 

MOLERO 

Señores General de la tercera división 
orgánica y Comaiidanlte Militar de Ba-
leares. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el personal de auxiliares de obras 
y talleres del CUERPO A U X I L I A R 
SUBALTERNO D E L EJERiCITO, 
de oficio electricista, •com'prendido en 
la siguiente relación, que enipi£.za con 
D. Aurelio Sánchez de la Pa.z y ter-
min'a con D. José .Rojas Mon¡tes, pa-
sen en concepto de apresados y en 
comisión, al regimiento de Artillería 
de Costa núm. 4, deb-iéndo efectuar 
su incorporación, con toda uígencia. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y •cum.plimiento. Madrid, 
14 de enero de 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Aurelio Sánchez de la Paz, de la 
Secc?»^ de Artillería de Camip^ña de 
la EscueJa Central de Tiro. 

TD. Vicente Pons' Pons, del. segun-
do regimiento de Artillería pesada. 

JD. Antonio Lóuez Jiménez, del 
tercer .regimiento de Artillería pe-
sada. 

ID. Jtiaa Lorenzo Vicente, del pri-
mer regimiento de Artillería pesada. 

(D. José Rojas Montes, del Parque 
divisionario núm. 2. 

Madrid, 14 de enero de 1936,—'Me-
lero. 

Circular. Exorno. Sr.: Como acla-
ración a la orden circular de 3ii del 
mes próximo pasado (D. O. núm. 4 
del año actual), ¡por la que se anula 
la relación de vacantes del Cuerpu 
de Suboficiales de lias distintas Ar-
mas y Cuerpos y del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército', aaiUnciadas 
por orden circular de 3 de diciembre 
último (D. O. núm. 278); he resuelto 
queden subsistentes los destinos ad-
judicados ipor circular de 23 del citado 
mes de diciembre (D. O. núm. 2g7), 
al personal del mencionádo Cuerpo 
Auxiliar que se expresa en la siguien-
te relación. 

1^0 comiunico a V. E. ipara su co-
nocimiento y cumplimiento. MIadrid, 
14 de enero de 19.S16. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Celadores de obras militares 

.D. Hermenegildo Mera Urb_ano, de 
di.sponible forzoso en 'Me'liUa., a los 
Servicios de Ingenieros de Marruecos 
jfiCircuns'crípcián Occideliital). ( V . ) 

^(Dierecho preferente.) 
D. Gabriel Fernández Cerralbo, de 

Ma Comandancia de Obras y Forti-
ficación de la octavia divisióji. y en 
comisión en la Comandancia de Obras 
y. Fortificación de la Base Naval de 
El Ferrol (Coruña), a la Comandan-
cia de Obras y Fortificación de la 
segunda divisióm orgánica. ( V J 

D'. Antonio Dólera Martínez, de 
disponible forzoso en la quinta di-
visión, a la Comandancia de Ojbras y 
Fortificación de la octava división or-
gánica. (F.) 

Ayudante de taller 

;D. Pedro Miguel Aragón, de dis-
ponible forzoso en Melilla, a los Ser-
vicios de Ingenieros de Matruecos 
(Circunscripción Oriental).' (V.) (De-
recbo preferente.) 

Auxiliar de taller 

D. Toriibio Tejedor Fernández, de 
disponible forzoso en Melilla^ a los 
Servicios de In.genieros de IN^rrue-
e o s (Circunscripción Occidental). 
(Vohmtario.) (Derecho preferente.) 

A f i l i a r de obras y talleres de In-
genieros 

-D. Mariano Caballero Merino, de 
la Academia de Artillería e Ingenie-

ros, al Centra de Transmisiones y 
Estudios Tácticos de Ingeniexos. (Yo. 
luntano.) 

'Madrid, 14 de' enero de 1936.—^Mo-
lero. 

L ICENCIADOS 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el brigada que fué de 
C A B A L L E R I A D. Sixto Inisterra 
Longas, con residencia en Melilla, ca-
lle del Regimiento de. Nápoles núme-
ro 3, en solicitud de que se le con-
ceda el reingreso en eJ Ejército, del 
•que se le separó por pertenecer a las 
llamadas Juntas de Defensa, y resul-
tando de los datos que fi.guraa en su 
filiación que el licénciamiento no fué 
en virtud de la orden telegráfica de 
4 de enero de igiiS, sino ipor haber 
solicitado y obtenido la rescisión del 
compromiso; de acuerdo con lo in-
formado por Asesoría, he resuelto 
desestimar lo solicitado por no serle 
de alplicación ía circular de 2 de ¡u-
lio de 1931 (D'. O. núm. 14,7)., y no 
haberlo solicitado, tam^poco dentro del 
plazo de seis meses que la misma 
concedía. 

Lo comunico a -V. E. para «u co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
9 de enero de 

MOLERO 

Señor Jefe Suiperior de la« Fueirzas 
Militares de Marruecos. 

Q U I N Q U E N I O S 

lExcmo. Sr.: Vista 3a inítancia cur-
sada por el Centro de Movilización 
y reserva núm. 12, promovida por el 
sargento de CABALLERIA D. José 
María López de Silanes v Ballojera, 
en solicitud de que se rectifique la an-
tigüedad que en la clasificación de 
quinquenios se le hizo por orden de 
28 de junio últimjo (D. O. núm. 148), 
y se le señale la de primero de julio 
de 1934, por cumplir en esta .última 
fecba lo.s diez años de empleo; te-
niendo en cuenta que el interesado 
pasó la primera revista administrati-
va en el empleo de sargento, .en pri-
mero de noviembre de 1924, y aun-
que l_e fué rectificada la antigüedad en 
el mismo por 'orden de 21 de agosto 
de 19125 (D. O . núm. 1 8 6 ) , no se le 
concedieron efectos administrativos, 
y como la orden de 7 de febrero de 
1927 (D. O. núm. 32), que invoca, 
fué dictada para los que ascendieron 
en corrida de escailas' con motivo di 
la resohición favorable recaída en la 
orden de 6 de ag-osto de 19.25 (Dw-
R i o - OTTCIAL número 17?,); «n 'pleito 
contencioso administrativo p.roniiovido 
Ipor un caipitán de Infanterfa, y no 
constando que su ascenso fu^je "Por 
ta! motivo; de acuerdo con. !o ínfor-
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mado ;por la Intervención Ceoífal de 
Guerra, he resuelto confirmar la cla-
sifioatión. que se le hizo y .desfistimar 
lo solicitado. 

Lo comunico a V. E. .para su .co-
: nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
i g de enero de 

MOLERO 

, .Señor General de la sexta división 
orgániea. 

RETIROS 

Exorno. Sr.: He resuelto que el al-
férez de I N F A N T E R I A O. Juan 
Ramis .(M.«ans, del batallón Ciclista, 
.que ha cumplido la edaid refflamenta-
ria para d retiro el día' 7 del, actual, 
pase a la indicada s.ituación ¡de reti-
rado con residencia en Madrid y .be-
neíi.cios de! artículo primero d.e la ley 
de 5 de diciembre último (Dj. O. .nú-
mero 284), siendo baja por fin del 
corriente mes en el Arma a que per-
tenece y señalándosele el haber pa-
sivo cor.resipondiente, por la Dirección 

. seneral de la 'Deuda y Clases pa-
sivas. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento, cumplimiento y .como rec-

: tificación a la orden de este Departa-
mento fecha 8 del actual insejta en 
.el D.I.^RTO OFICI^U, núim. 8. Aíadrid, 113 
de ensro de 1936. 

MOLERO 

j ^ : Señor General de la sexta división 
^ org-ánioa. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici-
tado por el cabo indígena de CABA-
LLERIA, número 1.646, Hamed Ben 
Ali .Saha:raui, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de -Ceuta núme-
ro 3, he resuelto concederle el retiro 
para Ceuta, causando baja por fin d«l 
presante mes en el Cuerpo a que per-
tenece y haciéndosele por la Direc-
ción .Reneral de la D.euda y Qas-es 
.pasivas, el señalamiento de haber pa-
sivo fue le corresiponda. 

Lo commnico a V. E. para su 00-
noci.mien.to y cumplimiento. Maidrid, 
O de enero de 1936. 

MOLERO 

Jofe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

INTENDENCIA CENTRAL 

•SERVICIO DIE V E S T U A R I O Y 
E Q U I P O 

Circular. Excmo. Sr.: Acordado 
por d»cret» de 4 de enero actual que-

de en suspenso el de 12 de julio pa-
sado, en lo que se refiere, ex_cluisiva-
mente, a la separación de conwras de 
.primeras materias y prendas y efec-
tos confeccionados, que constituyen el 
equipo del soldado, he resuejlp quede 
ampliado el plazo de inscripción has-
ta fin del presente mes, de fabrican-
tes, contratistas, siastres y confeccio-
nistas, q.ue determinaba la orden de 
esite Ministerio de 22 de .noyjembre 
pasado (ID'. O. núm. 272) con las acla-
raciones puihHcaidaiS en la de 12 del 
mes de diciembre último (D'. O. nú-
mero 276). 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cum.plimiento. Madrid, 
14 de enero de 19.36. 

MOLERO 
Señor... 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el coronel del Cuerpo de ESTADO 
MAYOR D. Ramiro Otal Navascués, 
disíixjnible '"jraOso en la primera división, 
ócsemipef j la Jefatura del Negociado 
del Consorcio, 'creado por orden circu-
lar de 6 de diciem.bre último (D. O. nú-
mero 281), cuyo destino ocupará en co-
misión del servicio y en las condiciones 
que señala la referida circular. 

Lo comunico a V. E. .para su conoci-
mJenito y cumplimiento. Madrid, 14 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

SEGUNDA SECCION 

A P T I T U D PARA SERVICLOS DE 
RADiIOTELEGfKAFIA MIILITAB. 

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 
del 'Centro de Trans-miisiones y Estu-
dios Tácticos de Ingenieros, toe resuel-
to que los tenientes de INGENJEROS 
que figuran en .la siguiente tdación, 
encabezada por D. Joaquín Prieto Aro-
zarena y .que termina en D. José Goro-
zarri Puente, sean declarados aptos para 
el desempeño de todos los de'stinos de su 
Arma relacionados con la Radioítelegra. 
fía militar, inicluso los d« profesores 
en el Centro de Transmisiones: y Es-
tudios Tácticos de Ingenieros^ .s.egún se 
preceptuaba en el aftículo tencero de 
la .orden circular de de marzo de 
I93S ('D. O. núim. 62), por ha¿er ter-
minado con aproveohamieinto el curso 
convocado en la referida disiíosición. 

iLo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Miadrid, 
II de enero de 1.936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Tenientes 

D. Joaquín Prieto Arozarena, del 
batallón de Transmisiones de Marrue-
cos. 

D. Fernando Alfaro y del Pueyo. 
del batallón de Zapadores de Marrue-
cos.-

)D. Antonio Pastor Caidela, -del ba-
tallón de Transmisiones de Marrue-
cos. ^ 

P . Carlos Oliete Sántíhez, del ba-
tallón de Zapadores núniT^t"^" 

'D. Adolfo Calda Gutiérrez, d_el Par-
iqúe Central de automóviles del E jé r -
cito y Marina. 

D. Manuel Marzo Mediano, del' re-
gimiento de Ferrocarriles núro. 2. 

D. Pedro Garau Mayol, del Grupo 
mixto de Zapadores y Telégrafos nú-
mero I. 

,D. Samuel Sáii^diiz Granero, del ba-
tallón de Zaipadores. de Marruecos. 

'D. Pedro Pardo Riquelme, del bata-
llón de Transmisiones de Marruecos. 

D. Enrique Molina Martínez del re-
gimiento de Transmisiones. 

D. Tomás Berdejo Boix, del batallón 
de Pontoneros. 

D. Isidro Ger Romero, del batallón 
de Zapadores, de Marruecos. 

D. Jesús Población Sánch^, del- ba-
tallón de Zapadores núm. 8. 

D. Justo Ros Emiperador, del bata-
llón de Transmisiones, de Marruecos. 

D. José Rodríguez y Alonso del ba-
tallón de Zapadores núm. 6. 

D. José Gorozarri Puente, del Grupo 
de Alumibrado e Iluminación. 

Madrid, ri de enero de 1936.—^Mo-
lero. 

ESCUELA DE APLICACION DE 
CABALLERIA Y DE EQUITACION 

DEL EJERCITO 

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta de 
la Escuela de Aipliicaición de C^Dallería 
y de Equitación del Ejército, he resuelto 
que el teniente de CABAÍLLEiRIIA del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta núm. 3, D'. Va;lentín. Beneítez 
Cantero, cause 'baja colmo- alumno del 
primer curso- ecuestre que aatua'lniente 
se celebra en dicho Centro, con arreglo 
a lo dispuesto en el artüculo 69 del re-
glamento por el que se rije, aprobado 
por orden circular de 24 de noviembre 
de 1934 (ID. O. núra. 2175), deibiendo in^ 
conporarse a su destino de plantilla. 

Lo comunico a V. E. para S'U cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

PRA OTICAS 

Circxda/r. Exicmo. Sr.: En vis.ta de 
los escritos formulados por el jefe de 
la Aviación Militar y el coronel del re-
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gimiento de Acro&tación, he resuelto de-
clarar válidas, a los efectos del artícdo 
13 del vigente reglamento de Aeronáu-
tica, las prácticas efectuadas por el co-
mandante de ESTADO MAYOR, pi-
loto y observador aerostero, D. Arturo 
del Agua Güell, con motivo de las prue-
bas de experimentación de toimibas de 
Aviación, verificadas en noviembre úl-
timo, para las que fué designado. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, H' de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

VENTA DE OBRAS EN LA IM-
BMENTA Y T A L L E R E S DE E S T E 

MINISTERIO 

Circular. Excmo. Sr.: Terminada en 
la Imprenta y Talleres de este Minis^ 
terio la itnipresión y tirada de 2.000 
ejei^lares del "Reglamento para el su-
ministro de carne para los Parques de 
Ejército'", mandado editar por orden 
circular de 17 de agosto último ( D I A R I O 
O F I C I A L núm'. 189), a propuesta de di-
cho Cenitro, he resuelto se ponga a la 
venita al precio de 0,75 pesetas tíl ejem-

plar, que se distribuyan entre los. 
Gueripos, Centros y Dependencias que 
figuran en la siguiente relaicióti, el nú-
mero de ejemjplares que tatnbién se in-
dicati, y que ddberáni abonarse por cada 
entidad direotamenite al pagador de la 
indicada Imiprenita y Talleres. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

M0Ler,O 

Señor... 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 

Subsecretaría del Ministerio de la Gijerra... 
Estado Mayor Central . . . 

CENTROS D E I N S T R U C C I O N M I L I T A R 

Centro de Estudios Stiperiores Militares 
Escuela Superior de Guerra 
Escuela Central de Tiro 
Escuela Central de Gimnasia 
Escuela de Aplicación de Caballería y de Equi-

tación del Ejército . . . 
Academia de Infantería, Caballería e Inten-

dencia 
Academia de Artillería e Ingenieros 
Grupo Escuela de Información de Artillería.. . 
Escuela de Automovilismo del Ejército 
Escuela de Observadores Aerosteros 
4 Escuelas de Observadores, Tiro, Bomliardeo, 

Pilotaje y Mecánicos de Aviación, a dos 
ejemplares 

Plana Mayor de los Servicios de Instrucción 
de Aviación 

Centro de Transmisiones y Estudios t.icticos 
de Ingenieros ••• 

Academia de Sanidad Militar 

CENTROS D E I N D U S T R I A M I L I T A R 

Taller de Precisión de Artillería ... . . . 
Laboratorio del Ejército 
Establecimiento Central de Intendencia 
Establecimiento Central de Sanidad Militar.. . 
Parque Central de Sanidad . . . 
Parque de Desinfección 

CENTROS D E R E C L U T A M I E N T O Y MO-
V I L I Z A C I O N 

60 Cajas de red-uta, a uno ... . . . 
Centros de Movilización y Reserva, a uno. 

8 Comisiones de Movilización de Industrias 
, civiles, a uno 

C U E R P O S A R M A D O S 

3 Insipecciones generales del Ejército, a tres. 
8 divisiones orgánicas, a tres 

División de Caballería 
a Comandancias Militares de Baleares y 

narias, a dos 
16 brigadas de Infantería, a dos 
3 brigadas mixtas de Montaña, a dos .. 
3 brigadas de Caballería, a dos 
8 brigadas de Artillería, a dos 
5 Comandancias Militares de Matón, Las 

Palmas, Cádiz, El Ferrol y Cartagena, 
a uno 

4 medias brigadas de Montaña, a dos 
8 batallOT«s de Montaña, a tres . . . 
2 regimientos de Carros de combate, a tres. . . 
4 batallones de Ametrallajdoras, a tres 

40 regimientos de Infantería, a cuatro 
Batallón Ciclista 
1-0 regimientos de Cabalíería, a tres 
Un Grupo de Auto-ametralladoras cañones . . . 
Escuadrón Escolta Presidencial 
De!^sito Central de Remonta 
2 Depósitos de Recría y Doma, a dos 
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160 
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5 Depósitos de Sementales, a dos 
Yeguada Militar de Córdoba 

3 regimientos de Artillería de Montaña, a tres. 
Regimiento de Artillería a caballo 
4 regimientos de Artillería pesada, a tres. . . 
4 regimientos de Artillería de Costa, a tres. 
3 IQrulpos mixtos de Artillería, a dos 
2 Grupos de Defensa contra aeronaves, a dos. 
3 Gruipos de Información de Artillería, a dos. 

16 regimientos de Artillería ligera; a tres . . . 
8 Parques divisionarios de Artillería, a dos. 

Regimiento de Tra» nisiones . . . 
Grupo de Alumbra^^ e Iluminación 
Regimiento de Zapadores Minadores 
Batallón de Pontoneros . . . 
Parque Central de Automóviles 
Regimiento de Aerostación 
4 Grupos mixtos de Ingenieros (Baleares y 

Canarias), a dos ... 
Grufo de Zapadores para la división de Ca-

ballería , 
3 JefaVuras de Servicios y Comandancias de 

las plazas marítimas de Cartagena y El 
Ferrol, a uno 

8 batallones de Zapadores Minadores, a dos. 
2 Compañías de Intendencia (Baleares y Ca-

narias), a cinco (dos para las bibliotecas, 
el resto a distribuir entre oficiales) 

2 Jefaturas de los Servicios y Parque de las 
Comandancias Militares de Cádiz y El 
Ferrol, a dos 

10 Jefaturas de Intendencia de las .-livisiones, 
Baleares y Canarias, a dos . . . . . . 

8 O u p o s divisionarios- de Intendencia, a JO 
(dos para las Bibliotecas y el resto para 
distribuir entre jefes y oficiales)... ... . . . 

9 Parques de Intendencia, Madrid, Sevilla, Va-
lencia, Barcelona, Zaragoza, Burgos, Valla-
•dolid, Coruña y Vitoria, a 10 (dos paralas 

bibliotecas, el resto para jefes y oficiales)'. 
2 Compañías de Sanidad Militar de Balea-

res y Canarias, a dos 
10 Jefaturas de los Servicios sanitarios de las 

ocho divisiones, Baleares y Canarias, a 
uno 

Servicios de Material y Jefatura de los Ser-
vicios Centrales de Aviación . . . 

3 Escuadras de Aviación, a dos 

A F R I C A 

Jefatura de las Fuerzas Militares de Marruecos. 
2 Jefaturas de Circunscripción, a tres. . . . . . 
2 Comandancias Militares de Cbafarinas y 

Hacho, a uno 
2 Planas Mayores de Agrupaciones de bata-

llones, a dos ••• 
6 batallones de Cazadores, a tres 
2 Legiones de tres Banderas de Tercio, a dos. 
2 Agrupaciones de Artillería de Melilla y 

'Outa, a dos 
2 batallones de Ingenieros, a tres 
3 Escuadrillas de Aviación (Tetuán, Lara-

•che, Nador y Atalayón), a dos 
Escuadrilla de Aviación Colonial 

5 Grupos de Regulares Indígenas, a dos.. . 
Comandancia Militar de Ifni ... 
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Madrid, 13 de enero de 1936.—Me lero. 
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Dirección de Material e 
Industrias militares 

CONiCURSOS 

Circular. Excmo. Sr.: Como am-
pliación a la orden circular de 9 de 
dicieinbre 'próximo pagado (:D'. O. nú-
mero 285), he resuelto anunciar un 
ooncúrso para proveer vacantes de 
tenientes de A R T l I L L E R í A , en con-
cepto de a.Rreítados y sin ipercjbir gra-
tificación de industrias, en ios esta-
b'lecimieTi'tos que a continuación se 
indican. 

Los del referido em^pleo y. Arma 
que deseen tomar iparte en él, ¡promo-
verán. sus instancias, que dirig-irán- a 
Éste Ministerio y remitirán a las fá-
bricas o establecimientos que deseen 
concursar, en el pttazo y foriaja que 
determina la orden circular de 5 de 
octubre de i g í i CD. O. númeto 226), 
observándose además, lo que estabüe-
cé la de 24 de agosto de 1932 ( 'DIA-
RIO ' O F I C I A L núm. 204), y el decreto 
de 17 de enero de 1931S (D. D- nú-i 
mero 17). 

Los Hombrados parz dichoS: desti-
nos 'figurarán para el percibo de lia-
beres ea Jos Cuerpos a que 'pertenez-
can en el momento .de la adjuditía-
ción de este concurso^ sin deredh'O a 
dietas, pero sí a todos los emolumen-
tos que disfruten en sus actuales' des-
tinos. 

Lo comurnico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
9 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Fábrica de Artillería de Sevilla, 
dos. 

PirO'tecnia Militar de Sevilla, dos. 
'Fábrica de -armas de Oviedo, dos. 
Fábrica Nacional de Toledo, dos. 
Fábrica de 'pólvoras de Murcia, dos. 
Fábrica de pólvoras y exiplosivos de 

Granada, dos. 
Banco de pruebas de arma'S de fue-

go de Eíbar, 'dos. 
Taller de precisión y Centro elec-

trotécnico 'de Artillería, dos. 
• (Centro de estudios y experiencias 
de L a ' Marañosa, dos. 

Fábrica de cañones de Trtihia, cua-
tro. 

Madrid, 9 de enero de 1036,—^Mo-
lero. 

Dirección General de Aero-
náutica 

A E R O D R O M O S P A R T I C U L A R E S 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pre-
sentada por.D'. José Ansaldo y D. Iván 
de Bustos y Ruiz Arana, solicitando se 
les conceda un a^eródromo particular en 
terrenos de su propiedad situados en el 
término de Carabanchel Alto; y consi-
derando que esta concesión ha de bene-
ficiar notablemente el desarrollo de la 
Aviación civil por cuanto aumenta el 

' numero de campos de aterrizaje, he re-
suelto acceder a lo solicitado, autorizan-
do la utilización como aeródromo par-
ticular de los terrenos citados, del que 
'será jefe D:. José IMaría Ans'alldo. 

En este aeródromo podrán albergarse 
los aviones particulares perten^ecientes a 
los interesados y sus. familiares, asi co'mo 
cualquier otro que, previa autorización 
de la Dirección general de Aeronáutica, 
lo solicite. 

Podarán tornar tierra en* él todos los 
aviones civiles nacionales y extranjeros 
en los casos de fuerza mayor y en to-
dos aquéllois previstos para los aeró-
dromos de socorro. Asimismo, y siempre 
que tengan el consentimiento del jefe 
del aeródromo, podrán aterrizar en él los 
aviones de turismo y en cualquier mo-
mento .los del Estado. 

íDe todo' el movimiento de aviones, 
dará cuenta el jefe del aeródromo a la 
Sección de Tráfico de la Dirección ge-
neral de Aeronáutica en parte que lle-
vará mensualmente, sin perjuicio de no-
tificar al día cualquier anormalidad que 
Se advierta. 

El jefe del aeródromo cuidará de que 
se cumplan las disposicionés vigentes 
y que en lo 'sucesivo se dicten, lo mis-
mo en lo relativo a o'rden público como 

. ---glamentos de Navegación Aérea 
y demás disposicioens referentes al trá-
fico y dará cuenta asimismo del estado 
dSel campo y de las incidencias que pu-
dieran motivar su inutilización temporal. 

Quedará sometido este aeródromo a 
la inspección de la Dirección general de 
Aeronáutica, la cual, en todo momento 
se reserva el derecho de anular esta con-
cesión por infracciones o por cualquier 
otra razón que estime conveniente. 

'Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
enero de 19361 

MOLERO 

Señor Director general d¡e Aeronáutica. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Ex»»»'». Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria .para el 
retiro el pensonal de ese Inst i tuto que 
se exipresa en. la siguiente relación, 
que :da iprincipio con 'Constantino Re-
yes IDarffclles y termina con Julián 
de lío-ra Torres, 

Este Ministerio ha resuellto s.ean da-
dios áe baja en el 'Cuerpo a que. perte-
nece» por. fin. del presente rnfig. y pa-
sen a. fijar su residencia en los. puntos 
que ise ind'ican. 

L» digo a V. 'E. para su conoci-

miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
enero de 1936-

p . D., 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señor Ins'pector general de la Guar-
dia civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

'Guardia primero de la Comandla'n-
cia ^ 'de IMadrid,' Constamitino Reyes' 
DargeSiles, para Madrid. 

Guardia primero de la Comandan-
'Cia de Barcelona, Pedro Proveniziai 
Vizcarro, para Barcelona. 

iGuardia primero de la 'Com'andan-
cia de Barcelona, Anitonip Ramos Lo-
renzo, para Manresa (Barcelona). 

.Guandia primero de la Comandan-
cia de Barcelona, Timoteo Peña Ruiz, 
para M'ollet '(iBaircelona). 

IGuardii .primerio de la 'Comaindan-
cia de Gerona, Gabriel Más Ripoll, 
para Gerona. 

Guardia pr imero del cuarto Ter-
cio, Bernabé Sánchez Gil, 'para Ma-
drid. 

Guardia pr imero del cuarto Tercio, 
Juan Pom'pas Bolle.ro, para Madrid. 

'Guardia segundo de la Comandancia 
de Almería, Antonio Martínez Acién, 
para Almería. 

'Guardia primero de la Comandancia 
de Almería, Miguel Gázquez Ferrer, oa-
ra Almería. 

'Guardia primero de la Comandancia 
de Granada, Francisco Rivas Gutiérrez, 
para Granada. 

Guardia primero de' la Comandancia 
de Cáceres, Simeón Mendoza Gómez, 
para Talaván (¡Cáceres). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Cáceres, Luciano Pérez Martín, para 
Moraleja (Cáteres). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Almería, José Peris Medina, para 
Almería. 

'Guardia prijnero de la Comandancia 
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de LxJgroño, José Fernández Rodríguez, 
para Madrid. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Falencia, Benito Sardón Herrero, 
para Falencia. , „ . ^ 

Guardia primero del 14. iercio, be-
veriano Fuentes Torires, para Cuenca. 

Guardia primero del 14.° Tercio, 
Francisco Cruz Ruiz, para Siruela (Ba-
dajoz). 

Guardia primero del 14- Tercio,' José 
Fernández Vázquez, para Madrid. 

Guardia primero de la Caraandancia 
de Murcia, Marcelino Granero López, 
para Madrid. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Málaga, Julián Rubio Alcaide, para 
Antequera (Máiaga). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Málaga, Juan Vergara Naranjo, para 
Málaga. 

iGuardia primero de la Comandancia 
de Sevilla, exterior, Sebastián Benítez 
Perca, para Cádiz. 

Guardia primero de la Comandancia 
de Sevilla, interior, Antonio Oliva To-
rres, para Morón (Sevilla). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Sevilla, interior, Manuel Maestre Ro-
dríguez, para Alcalá (Sevilla). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Córdoba, Juan Herrador Gómez, para 
Luque (¡Córdoba). 

Guardia primero de la Comiandaiicia 
de Córdoba, Miguel Torres Jiménez, pa-
ra Puente Genil (Córdoba). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Cóndoba, Francisco Moreno Martí-
nez, para Adamuz (Córdoba). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Teruel, Juan López Torrijos, para 
Castellote (Teruel). 

Guardia primero de la Comandancia 
de Baleares, Juan Ponce Tudela, para 
Mahón (Baleares). 

Guardia primero de la Comandancia, 
de Baleares, Guillermo Crespi Serra, 
para Inca (Baleares). 

Guardia segundo de la Comandancia 
de Barcelona, Martín Arranz Andrés, 
para Manlleu (Barcelona). 

Guardia segundo de la Comandancia 
dle Gránada, David Aiguilar Sánchez, 
para Pinos Puente (Granada). 

Guardia segundo de la Comandancia 
de Badajoz, Antonio Abad Tinoco, para 
Puebla de Sancho Pérez (Badajoz). 

'Guardia segundo de la Comandancia 
de Toledo, Julián de Mora Torres, para 
Madrid. 

Exmo. Sr . : Por cuiriplir en el mes 
actual la edad reglamemfaria para el re-
tiro el personal del Cuerpo de Suboficia-
les de ese Instituto que se expresa en 
la siguiente relación, que da • principio 
^ el brigada D. Ventura Fernández 
Zarza y termina con el sargento don 
Antonio Nieto Cano, 

Este Ministerio ha resuelto sean da-
dos de baja en el Cuerpo a que perte-
necen por fin del presente mes y ,pasen 
a fijar su residencia en los puntos que 
Se indican. 

Lo digo a V. E. para su conocimien-
to y demás efectos. Madrid, 8 de ene-
ro de 1936. 

p. o . , 
CARLOS E C H E G Ü R E N 

Señor Ins,pector general de la Guardia 
Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigada de la Comandancia de Cáoe-
res, D. Ventura Fernández Zarza, para 
Trujillo (Cáceres). 

Sargento de la Comandancia de Ma-
drid, D. Francisco Ayerbes Barragán, 
para Madrid. 

Sargento de la Comandancia de Jaén, 
D. Antonio Nieto Cano, para Akau-
dete üaén).-

Elxcmo. Sr . : Este Ministerio ha re-
suelto conferir el empleo superior in-
mediato e ingreso en el Institiito de la 
Guardia Civil, con la efectividad que a 
cada uno se asigna, a los oficiales com-
prendidos en la siguiente relación, que 
principia con D. Gregorio de Haro Lum-
breras y termina cotí D. Ramón Valero 
Gómez, los cuales son los más antiguos 
de su clase, se encuentran declarados 
aiptos para el ascenso y reúnen las con-
diciones prevenidas. 

Lo digo a V. E. para su conocimien-
to y efectos. Madrid, 11 de enero de 
1936. 

p. D., 
CARLOS ECHEGXJSEN 

Señores Ministro de la Guerra e Inspec-
tor geeerail de la Guardia Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A conumdhnte 

D. Greg'orio de Haro Lumbreras, de 
la Plana Mayor de la» Comandancia de 
Allbalcete, con antigüedad, de 18 de di-
ciembre de 19315. 

A capitán 

D. Narciso Herrero Santos, del 14.° 
Tencio, con antigüedad de 18 de diciem-
bre de 19315. 

Ingreso 

D. Alfredo Fernández Fernández, del 
baitallóffi de Ametralladora® núm. 2, con 
antigüedad de 2 de octubre de 1935. 

'D. Jesús Alvarez Moreno, del Cuer-
IPo de Seguridad, con antigüedad de 2 de 
noviemlbre de 1935. 

A teniente 

D. Viceinite Quintana Cobos, de la Co-
mandancia de Jaén, con antigüedad de 
i r de enero de 1936. 

'D. Moisiés Redondo Pérez, dtel 19.° 
Tencio, con la misma. 

D. Antonio Rueda Martín, de" la Co-
mandancia de Córdoba, con la misma. 

D. Jacinto Sánchez Adán, de la Je-
fatura de la primera Comandancia del 
4.° Tercio, con la misma. 

•D. Juan Culebras Escudero, de la Co-
mandancia de Cuenca, ccti la misma. 

D. RaimiÓTt Valero Gómez, de la Pla-
na Mayor del 7.° Tencio, con la misma. 

Excino. 4 | r . : Este Ministerio ha re-
suelto conferir el emipleo superior inme-
diaito, -con la efectividad que a cada uño 
se asigna, a lós brigadas de la Guardia 
Civil comiprendidos en la siguiente rela-
ción, que principia con D. Adolfo Oliete 
Rovira y termina con D. Julián Esteban 
López, losi cuales son los más antiguos 
de su clase y reúnen las condiciones pre-
venidas. 

•Lo digo a V. E. -para su conocimiento 
y efectos. Madrid, Mi de enero de 1936. 

P. D. , 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señor' Inspector general de la Guardia 
Civil. 

•RELACIÓN QUE SE CITA 

A íubiemente 

D. Adolfo Oliete Rovira, de la Co-
mandancia de Huesca, con la anigüedad 
de II de enero de 1936. 

D. Martín González Rcdríguez, del 
4.° Tercio, con la misma. 

D. Baldotoiero Pastor Miacías, de la 
Comandancia de Valencia interior, con 
la misma. 

D'. Rufino Rioja Mediaivilla, de la 
Comandancia de Burgos, 000 la misma. 

D. Antonio Martín Morilla, de la Co-
mandancia de Almiería, con la misma. 

D. Nemesio Alzate Itarte, de la Co-
mandancia de Vailadolid, con la misma. 

D. Pablo Díaz Martín, de la. Coman-
dancia de Teruel, con la misma. 

Di. Gregorio Alonso Fuster, de la Co-
mandancia de Santander, con la masma 

D. Virgilio Cossío Rodríguez, del 19.° 
TerciOj con la misma. 

D. Julián Esteban Lóipez, deí 19.̂ * 
Tercio, con la misma. ' 

'Ejfldmo. Sr . : Este Ministerio ha. teni-
do a bien disiponer cese en el cargo de 
ayudante de Campo a las órdenes del 
Inspector general de la Guardia Civil el 
comandante del Arma de Caballería don 
Juan Díaz y Alvarez de Araújo. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de enero de 1936. 

P. D. , 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señor^ Ministro de la Guerra e Ins-
Ipector general de la Guardia Civil. 
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"Excmo. Sr.: En vista de lo propues-
to por el Impector general de la Guar-
dia. Givil, . 

Esite Minisiterio lia resuelto confir-
mar eíi el carg'o de ayudante de Cani¡po 
a sus órdenes al cotnandante deí Arma 
de Caballería D. Luis Fajardo Mateo. 

Lo digo a V. E. para su conocinniento 
y efectos. Madrid, ro de enero de 1936. 

P . D . , 
CARLOS J C H E G U R E N 

Señoras Ministro de la Guerra e .Inspec-
tor general de la Guardia Civil. 

Excmo. Sr.:.Vista la instaiicia promo-
vida por el teniente de Infantería con 
destino en el Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Melilla núim. 2 don 
Porfirio Laguna Luis, solicitando se le 
considere como examinado para el in-
greso en el Instituto de la Guardia Ci-
vil con feicha anterior al 28 de julio de 

'1933 y se le coloque en el puesto que 
le pueda corresponder en la escala de 
ast)irantes a ingreso en dicho Instituto, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la orden para que se presentase a 
sufrir el examen prevenido^ la recibió el 
interesado en 7 de julio de 1933, Y pudo 
presenltarse a efefctuarlo, putesito que tuvo 
un inltervalo de veintiún días, ha resuel-
to desestimar su petición por carecer de 
dereclp a lo que solicita. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 10 de enero' de 1936. 

P . D . , 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señores Ministro de la Guerra e Ins-
pector general de la Guardia Civil. 

Por haberse' pajdetido error en la 
orden de fecha 7 de diciembre último, 
insienta en la' Gaceta núm. 345, ,por la 
que se disipone el pase a situación de sus-
penso de empleo de un suboficial, se 

reproduce nuevamente dobidamenite rec-
tificada : 

Exomo. Sr.: Este Minisiterio ha re-
suelto que el sargento primero de ese 
Instituto, con destino en la Comandan-
cia de Oviedo, D. José Rodríguez Maes-
tre, pase a la situación de "snspenso 
de empleo", con arregb a los precep-
os de los artículos 193 .y 194 del Códi-
go dé Justicia militar, a partir de 8 de 
miayo de 193'S, con residencia en Oviedo; 
quedando afecto para liaberes a la Co-
mandancia de Oviedo, y para documenta-
ción y demás efectos, al io.° Tercio. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 8 de enero de 
1936. 

p. 0., 
CARLOS E C H E G U R E N 

Señor Ins,pector general de ,1a Guardia 
Civil. 

(De la Gaceta núm. 14.) 

M A D R I D . — I K P E E N T A Y TALLERES DEL MI-
MISTERIO DE LA GUERRA 


